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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO 
DE EDUCL\CIÓN y CULTURA 

Secretaría General Técnica 
Edicto por el cual se dta y emplaza a la empresa 
ffArtes Gráficas Iberoamericanas, Sociedad Anóm~ 
ma» (AGISA), actualmente sin domicilio ronocido 

Con fecha 29 de noviembre de 1996 se fonnalizó 
contrato entre este Ministerio de Educación y Cul
tura Y la empresa «Artes Gráficas Iberoamericanas, 
Sociedad AnóllÍllUU (AGISA), con último domicilio 
conocido en la calle Tomás Bretón, 51, edificio 2, 
28045 Madrid, para la edición de material didáctico 
impreso (contrato vm/96) destinado a la Subdi
rección General de Educacióll Permanente. 

Mediante escrito de fecha 18 de abril de 1997, 
la referida empresa manifestó no poder realizar la 
edición objeto del contrato citado. 

Solicitado informe al Servicio Jurldico del Depar
tamento, éste ha dictaminado que procede la reso
lución del contrato por incautación de la garantia 
prestada. 

En consecuencia, y antes de dictar la resolución 
que proceda, en cumplimiento de lo dispuesto en 
los articulos 84 y 85 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre. de Régimen Jurldico de las Admi
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi
nistrativo Común, se ha de conceder a la empresa 
«Artes Gráficas Iberoamericanas, Sociedad Anóni
mv (AGISA) trámite de audiencia y vista del expe
diente, para que realiCe las alegaciones y aporte 
los documentos y justificantes que estime pertinen
tes. 

Habiendo resultado inftuctuosa la notificación 
personal, dado que actualmente la citada empresa 
no tiene domicilio conocido, en virtud de lo expre
sado en el articulo 59.4 de la citada Ley de Régimen 
Jurldico de las Administraciones Públicas y del Pro
cedimiento Administrativo Común, por el presente 
edicto se cita y emplaza a la empresa «Artes Gráficas 
Iberoamericanas, Sociedad Anónirnv (AGISA) 
para que, en el plazo de quince dias a partir del 
siguiente al de la publicación en el «Boletin Oficial 
del Estado" y en tablón de anuncios del Ayuata
miento de su último domicilio. realice las alega
ciones y aporte los documentos y justificantes que, 
en su caso, estime pertinentes. . 

De no comparecer en el plazo expresado. se pro
cederá a dictar la resolución que proceda de acuerdo 
con la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas. 

Madrid, 6 de octubre de 1997.-EI Secretario gene
ral técnico, Juan Antonio Puigserver Marti
nez.-63.II4-E. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES 

Dirección General de Trabajo 
Subdirección General de Programación 

y Actuación Administrativa 
En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 

legal vigente, sobre depósito de Estatutos, y a los 
efectos previstos en la misma, se hace público que 

el dla 13 de octubre de 1997 ha sido solicitado 
el depósito en esta Subdirección, de escrito referente 
al acuerdo adoptado por la Asamblea general, ce~ 
brada el dla 18 de septiembre de 1997, respecto 
a la modificación de los Estatutos de la Asociación 
Nacional de Fabricantes de Alimentos y/o Com
plementos para Animales de Corripañia (ANF AAC) 
(expediente número 2.110). 

Habida cuenta' que en la documentación presen
tada se observaron determinados defectos y omi
siones que debian ser objeto de subsanación, a fin 
de proceder a la tramitación del depósito solicitado, 
con fecha 14 de octubre de 1997. se les formuló 
el correspondiente requerimiento, que fue cumpli
mentado el 24 de octubre de 1997. 

La referida modificación consiste en la nueva 
redacción de sus Estatutos, suprimiendo los articu
los 22. 36. 37, 38. 39 Y 42 de sus Estatutos, cam
biando la denominación por la de (ANF AAC), Aso
ciación Nacional de Fabricantes de Alimentos para 
Animales de Compañla, ast como el cambio del 
domicilio social a la calle Femanflor, 8, primero A. 
28014 Madrid. 

Siendo ftrmantes del acta don Santiago de Andrés 
Juárez y don Pedro Casas Olmeda. 

Madrid, 28 de octubre de 1997.-El Subdirector 
general, Leodegario Femández Sánchez.-63.850-E. 

SuWireeclón General de ProgramacióD 
y Actuación Administrativa 

En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 
legal vigente. sobre depósito de Estatutos, y a.los 
efectos previstos en la misma, se hace público que 
el dla 24 de octubre de 1997 ha sido soliCitado 
el depósito en esta Subdirección, de escrito referente 
al acuerdo adoptado por la Asamblea general 
extraordinaria, celebrada el dla 23 de junio de 1997, 
respecto a la modificación de los Estatutos de la 
Asociación de Españoles Funcionarios de las Ins
tituciones Comunitarias Europeas (AEFlCE) (ex
pediente número 6.322). 

La referida modificación consiste en la nueva 
redacción de sus Estatutos, cambiando la dénomi
nación por la de AsocIación de Españoles Funcio
narios de las Instituciones de la Comunidad Europea 
(AEFlCE), asi como el cambio del domicilio social 
al paseo de la Castellana, 46. 28046 Madrid 

Siendo firmante del acta don Giovani OuzounotT 
Popoff. 

Madrid, 28 de octubre de 1997.-El Subdirector 
general, Leodegario Femández Sánchez.-63.851-E. 

Subdirección General de Programación 
y Actuación Administrativa 

En cumplimiento del articulo 4.° del Real Decreto 
87311977, de 22 de abril. y a los efectos previstos 
en el mismo, se hace público que el dia 24 de 
octubre de 1997 ha sido solicitado el acuerdo de 
disolución adoptado por la Asamblea general 
extraordinaria, celebrada el dia 29 de enero de 1997, 
de la Asociación Profesional UDA (expediente 
número 2.535), firmado por don Benito Lesaola 
Ruiz, como Secretario Liquidador de la misma. 

Madrid, 28 de octubre de 1997.-El Subdirector 
general, Leodegario Femández Sánchez.--63.855-E. 

Subdirección General de Programación 
y Actuaclón Administrativa 

En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 
legal vigente, sobre depósito de Estatutos, y a los 
efectos previstos en la misma, se hace público que 
el dla 3 de octubre de 1991 ha sido solicitado el 
depósito en esta Subdirección, de escrito referente 
al acuerdo adoptado por la Asamblea general ordi
naria y extraordinaria. celebrada el dia 2 de julio 
de 1997. respecto a la modificación de los Estatutos 
de la Asociación EspañoJa de Profesionales del Disc> 
ño (expediente número 2.692). 

La referida modificación consiste en la nueva 
redacción del artic:ulo 5 de sus Estatutos, cambiando 
el domicilio social a la calle Rafael Calvo, núme
ro 28, de Madrid 

Siendo firmantes del acta doña Miryam Anllo 
Vento y don Pepe Cruz Novillo. 

Madrid, 30 de octubre de 1997.-El Subdirector 
general, Leodegario ·Fernández Sánchez.--63.849-E. 

Subdirección General de Programación 
y Actuación Administrativa 

En cumplimiento del art1culo 4.° del Real Decreto 
87311977, de 22 de abril, ya los efectos previstos 
en el mistno. se hace público que el dla 27 de 
octubre de 1997 ha sido solicitado el acuerdo de 
disolución adoptado por la Asamblea general, en 
reunión celebrada el dla 15 de octubre de 1997, 
de la Asociación de Armadores de Buques de Pesca 
con Derechos de Acceso a las Pesquerias de la 
CEF, (CEPESCA) (expediente número 3.382), fir
mado por don José V. Li.zárraga Murúa, don Gre
gorjo Zalaca1n Zalagui y don Juan A ToYio Neira. 

Madrid, 30 de octubre de 1997.-El Subdirector 
general, Leodegario Fernández Sánchez.--63.853-E. 

Subdirección General de Programación 
y Actuación Adminlstratiya 

En cumplimiento de las disposiciones en la nor
mativa legal vigente, sobre depOait.o de Estatutos 
y modificaciones de los mismos. tanto de asocia
ciones profesionales como de siJldicatoI de ~ 
jadores, se hizo público ca d cBoleUD Oficial del 
Estado. número 153. de tcdla 27 de junio de 1997. 
pégina 12235, referente a la Agrupacióa Naaonat 
de Reciclado de Vidrio (ANAREYI). expediente 
número 4.949, el anundo en el que le apccificaba 
.que el dOmk:iJio de la citada entidad le encuentra 
ubicado en el ~ Madmón. número 7, squndo, 
primera. de Ban:dona. c:uudo deberla habeIBe 
anunciado que el citado domicilio le encuentra en 
la calle José Silva. nt1mero 1 S, B. primero. squnda, 
de Madrid, lo que le hace público al objeto de 
subsanar el error cometido, de conformidad con 
lo establecido al respecto en el articulo 105.2 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. de Ré8imen 
Jurldico de las AdmiDistracioae Pilblic:as y del Pro
cedimiento .Adm.InistratMI Comóo-

Madrid. 3 de noviembre de 1997.-EI Subdirector 
general, Leodegario Pemández SáDc:hc:z.-63.858-E. 
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MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y ENERGÍA 

Dirección General de la Energía 
Resolución por la que se autoriza la linea de trans
porte de energia eléctrica a 400 KV denominada 
tlFuenca"al-linea GaJapagar-San Sebastián de los 
Reyes». en la provincia de Madrid. cuyo titular es 
-((Red Eléctrica de Espaifa. Sociedad Anónima», y 
se declara. en concreto. la utiltdad pública de la 

misma 

Visto el expediente incoadó en la Dirección Pro
vincia! del MiJlisterio· de Industria y Eneqtia de 
Ma4rid, a instancia de «Red Eléctrica de ESl'aña, 
Sociedad Anónima», con domicilio en La Mora
leja-Alcobendas (Madrid), paseo del Conde de los 
Gaitanes, número 177, solicitando autorización para 
la instalación de la linea antes indicada; 

Resultando que sometida la petición de «Red Eléc
trica de Espafta, Sociedad Anónima», a iniOrmación 
pública y solicitado informe y condicionados a los 
organismos, corporaciones y entidades que pudieran 
verse afectados por la instalación, reiterándose en 
los casos necesarios, durante el plazo reglamentario, 
se establece por la Consejeria de Medio Ambiente 
y Desarrollo Regiona! de la ComuniSad de Madrid 
la exigencia, de acuerdo con la Ley 10/1991, de 
4 de abril, para la Protección del Medio Ambiente 
de la Comunidad de Madrid, de someter el proyecto 
al procedimiento de evaluación de impacto ambien
tal establecido en el Real Decreto 1131/1988, de 
30 de septiembre, por el que se aprueba el Regla
mento para la ejecución del Real Decreto legislativo 
1302/1986, de 28 de junio; 

Considerando lo di5puesto en el articulo 5 del 
Real Decreto legislativo 1302/1986, de 28 de juDie, 
de Evaluación de Impacto Ambiental, donde se esta
blece que el órgano admirristrativo ambiental com
petente para realizar en su caso la evaluación de 
impacto ambiental se encuentra subordiruuio a la 
misma Administración Pública donde resida la com
petencia sustantiva para la autorización del pooyecto. 
Que en este caso, al ser competencia de la Admi
nistración General del Estado la autorización 'de 
la instalación, el órgano que deberia realizar la eva
luación de impacto seria el Ministerio de Medio 
Ambiente, pero al no ser exigible por el Reglamento 
estatal aprobado Por el Real Decreto 1131/1988, 
de 30 de septiembre, la declaración de impacto, 
el proyecto de la linea eléctrica no se encuentra 
sometido a procedimiento de evaluación. alguno; 

Considerando el dictamen del Consejo de Estado 
número 3728/1996, de fecha 5 de diciembre, en 
cuya conclusién se establece que «respecto de la 
instalación de lineas de transporte de energia eléc
trica, las normas de impacto ambiental dictadas por 
las Comunidades Autónomas no son aplicabl~ a 
las autorizacienes de dichas lineas que competen 
a! Estado»; 

Resultando .que con la puesta en servicio de la 
linea de entrada y salida en la subestación de Gala
pagar de la linea a 400 KV Lastras del Pozo-San 
Sebastián de los Reyes. ésta ha quedado· dividida 
en dos tramos eléctricos que a partir de la presente 
Resolución se denominarán Lastra&Galapagar y 
Galapagar-San Sebastián de los Reyes, siendo en 
este último tramo donde se encuentra proyectado 
el entronque de la linea cuyo origen es la subestación 
de Fuencarral y objeto de la autorización solicitada 
por .Red Eléctrica de España, Sociedad Anónima»; 

Cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en el capitulo ID del Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre. sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, y en el capitulo ID del Decreto 2619/1966, 
de 20 de octubre, por el que se aprueba el Regla
mento de la Ley 10/1966, de 18 de marzo. sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas. 

Lunes 10 noviembre 1997 

Esta Dirección General de la Energía ha resuelto: 

Autorizar a «Red Eléctrica de España, Sociedad 
Anónima», una linea de transporte de energía eléc
trica trifásica a 400 KV denominada .Fuencarral-Li
nea Galapagar-San Sebastián de los Reyes», cuyas 
caracteristicas principales son: 

Origen: Subestación eléctrica de Fuencarral; en 
el término municipal de Madrid. 

Fmal: Linea a 400 KV Galapagar-San Sebastián 
de los Reyes, en el término municipal de San Sebas-
tián de los Reyes (Madrid). . 

Tensión nominal: 400 KV. 
Frecuencia: 50 Hz. 
Número de circuitos: Dos. 
Potencia máxima por circuito: 1.200 MV A. 
Conductor: Dúplex RAIL, de 516,84 milimetros 

cuadrados de sección total 
Aislamiemo: Aisladores de vidrio. 
Cable de tierra: Dos, AW 7-7. 
Apoyos: Metálicos de celosia. 
Cimentaciones: De patas separadas de hormigón 

en masa. 
Puesta a tierra: Anillos de varilla de acero des

carburado. 
Sistema de fibra óptica para telecomunicaciones. 

La fmalidad de la instalación es garantizar el sumi
nistro de energía eléctrica a la zona de Madrid. 

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se autoriza, a los efectos 
señalados en la Ley 10/1966. de 18 de marzo, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y en su Reglamento de apli
cación aprobado por Decreto 2619!l966, de 20 
de oétubre. 

Esta ÍRstalación no podrá entrar en servicio mien
tras no cuente el peticionario de la misma con la 
aprobación del proyecto de ejecución, previo cum
plimiento de los trámites que se señalan en el capi
tulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre. debiendo solicitarse la indicada aprobación, 
en el plazo méJeimo de dece meses. Caso de no 
ser factible lo anteriormente expuesto, se procederá, 
por él peticionario de la autorización, a cumplir 
lo que para concesión de prorroga se ordena en 
el capitulo IV del Decreto 1 775/l 967, de 22 de 
julio. 

Contra la presente Resolución cabe interponer 
recurso ordinario ante el excelentisimo señor Minis
tro de Industria y Energía en el plazo de un mes. 
de acuerdo con la Ley 30/1992. de 26 de noviembre, 
de Régimen Juridico de las Administraciones Públi
cas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Madrid, 7 de octubre de 1997.-El Director gene
ral, Antonio Gomis Sáez. 

TImo. Sr. Director Provincial del Ministerio de Indus
tria y Energía Madrid.-62.882. 

MINISTERIO 
DE MEDIO AMBIENTE 

Confederaciones Hidrográficas 
SEGURA 

expropiaciones. Clave: 07.278.073. Obra: .:ModIfl
cación número 1 del proyecto de desagües que com
pletan la red de la zona regable ·del Campo de Car
tagenQJI. Término municipal: Cartagena (Murcia). 

Asunto: Publicación. Expediente C=I5-X-1-3-3 

La presidencia de esta Confederación, de con
formidad con lo dispuesto en la vigente Ley y Regla
mento de Expropiación Forzosa ha resuelto abrir 
un periodo de información pública, por espacio de 
quince dias, para rectificación. de posibles errores 

20087 

y declarar la necesidad de ocupación de los terrenos 
afectados por las obras antes epigrafiadas. 

El oetalle de las superficies afectadas, estado de 
cultivos y propietarios se publicará en el «Boletin 
OflCial de la Provincia de Murcia». 

Asimismo, se encuentra expuesto en los tablones 
de anuncios del Ayuntamiento de Cartagena y de 
esta Confederación. 

Murcia, 24 de octubre de 1997.-El Secretario 
general, Gerardo Cruz Jimena.-63.096-E. 

TAJO 

Expropiación forzosa motivada por las obras de la 
construcción del embalse de El Atance. término 
municipal de Riofrio del Llano, Santamera (Gua-

dala jara). Expediente 94/5 

Por aClle!'llio del Consejo de Ministros de fecha 
19 de noviembre de 1993 se declaró de urgencia 
la ocupación de los bienes y derechos afectados 
por las ob&:as del proyecto de construcción del 
embalse de El Atance (Guadalajara). 

La presidencia de esta Confederación, en virtud 
de las facultades que le confiere el articulo 33.2.k) 
del Real Decreto 927/1988, de 29 de julio, ha resuel
to citar a los propietarios afectados, cuya relación 
figura en el anuncio remitido a! «Boletin Oficial 
de la Provincia de Guadalajara», en esta Confe
deración Hidrográfica del Tajo (con sede en calle 
Agustin de Bethencourt, 25, Madrid) y expuesto 
en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Riofrio 
del Llano (Guadalajara), a fm de que comparezcan 
en el término municipal de Santamera en el mes, 
dia y hora que se expresan, con objeto de levantar 
las actas previas a la ocupación, y si fuera preciso, 
desplazarse a las fincas relacionadas. A dicho acto 
los interesados podrán comparecer por si o mediante 
representante. y venir acompaftados de Perito y 
Notario, a su costa, debiendo presentar documento 
nacional de identidad y aportar el último recibo 
de la contribución, asi como documentos justifi
cativos de su titularidad sobre los indicados bienes 
y derechos. 

Madrid, 24 de octubre de 1997.-El Presidente, 
José Antonio Llanos Blasco.-63.116-E. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DEGALICIA 

Consejería de Industria y Comercio 

Delegaciones Provinciales 

PONTEVEDRA 

La DelegaciÓll Provincial de la Consejeria de 
Industria y Comercie e,n Pontevedra hace saber que 
ha sido presentada instancia-solicitud del permiso 
de investigación «Magdalena» número 2.765, de dos 
cuadriculas mineras para recursos de sección C, gra
nito ornamental, que se sitúa en el término muni
cipal de Tui. de la provincia de Pontevedra. 

Lo que se hace público a fin de que aquellos 
que tengan la condición de interesados puedan per
sonarse en el expediente, dentro del plazo de quince 
dias, contados a partir de la presente publicación, 
de confonnidad con lo establecido en el articu
lo 70 del Reglamento General para el Régimen de 
la Mineria de 25 de agosto de 1978. 

Pontevedra, 16 de octubre de 1997.-El Delegado 
provincial, Ramón Álvarez Abad.-62.985. 
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COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

Consejería de Economia 

Dirección Regional de Industria 

Cumplidos los tráIÍlites reglamentarios en el expe
diente AT-6266. incoado en esta Consejería soli
citando autorización administrativa. la declaración 
de utilidad pública y aprobación de proyecto de 
la siguiente instalación eléctrica: 

Peticionarío: «Hca. del Cantábríco. Sociedad Anó
nima». 

Instalación: Centro de transfonnación, tipo intem
períe. denominado Cabodevi1la. de 250 KV A de 
potencia nominal. clase 20 KV/B2; y linea aérea 
de ,alta tensión de alimentación, 20 KV. instalada 
sobre apoyos metálicos (seríe C. según recomen
dación Unesa 6704) de 343 metros de lorigitud 
aproximadamente. 

Emplazamiento: Parroquia de Logrezana, concejo 
de Carreño. 

Objeto: Mejorar el suministro de energía eléctrica 
en la zona. 

Esta Consejería de Economía, en uso de las atri
buciones conferidas por los Reales Decretos 
4100/1982. de 29 de diciembre. 386/1985. de 9 
de enero. y 836/1995, de 30 de mayo; de acuerdo 
con 10 dispuesto en los Decretos 2617 y 2619/1966. 
de 20 de octubre; Ley 10/1966. de 18 de marzo; 
Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Real Decreto 
3275/1982. de 12 de noviembre; Órdenes del Minis
terío de Industria y Energía de 6 de julio y 18 
de octubre de 1984, y Decreto 3151/1968. de 28 
de noviembre, ha resuelto: 

Autorizar la instalación eléctrica solicitada. 
Aprobar el proyecto de instalación reseñada. 
Declarar la utilidad pública en concreto a los efec-

tos de imposición de servidumbre de paso en las 
condiciones, alcance y limitaciones que establece 
el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966. 

Oviedo, 20 de octubre de 1997.-El Director regio
nal de Industria, Alejandro Rodríguez Gonzá
lez.-62.841. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CANTABRIA 

Consejería de Turismo, Transportes 
y Comunicaciones e Industria 

Dirección General de Industria 

SERVICIO DE MINAS 

Otorgamiento del permiso de investigación «Herre
ra», número 16.504 

La Dirección General de Industria -Consejería 
de Turismo, Transportes y Comunicaciones e Indus
tria- de la Diputación Regional de Cantabria hace 
saber que por resolución de 24 de septiembre de 
1997 se ha otorgado el permiso de investigación 
que a continuación se cita: 

NÚmero: 16.504. Nombre: .Herrera». Recursos: 
Sección C. Superficie: Cuatro cuadrículas mine
ras. Término: Camargo (Cantabria). 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo 101.5 del vigente Regla-

Lunes 10 noviembre 1997 

mento General para el Régimen de la Mineria, apro
bado por Real Decreto 2857/1978. de 25 de agosto 
(<<801etin Oficial del Estado. números 295 y 296, 
de 11 y 12 de diciembre). . 

Santander, 14 de octubre de 1997.-El Director 
general, Pedro J. Herrero López.-63.215. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
VALENCIANA 

Consejería de Obras Públicas, 
Urbanismo y Transportes 

Información pública y levantamiento de actas previas 
a la ocupación del expediente de expropiación for
zosa incoado con motivo de las obras: Clave: 
52-A-J448. Mejora de la seguridad vial en la travesía 
de San Banolomé de la carretera CV-910. Término 

municipal: Orihuela 

La Ley de la Generalidad Valenciana 12/1994, 
de 28 de diciembre, articulos segundo (<<Diario Ofi
cial de la Generalidad Valenciana» número 2.418) 
y Ley 8/1995. de 29 de diciembre, disposición adi
cional primera (<<Diario Oficial de la Generalidad 
Valenciana. número 2.657) establece la urgente ocu
pación de los bienes y derechos afectados de expro
piación forzosa como consecuencia de la ejecución 
de las obras comprendidas en el II Plan de Carre
teras de la Comunidad Valenciana (Decre
to 23/1995. de 6 de febrero), habiendo sido apro
bado el proyecto con fecha 3 de junio de 1997. 

En consecuencia, se somete a información pública 
la relación de bienes y derechos afectados, a los 
solos efectos de subsanar posibles errores que 'se 
haya padecido al relacionar los bienes y derechos 
afectados por ía urgente ocupación (articulo 56 del 
Reglamento de Expropiación Forzosa). 

Plazo: Quince días a partir de la publicación del 
presente anuncio en el .Boletin Oficial del Estado». 

Levantamiento de actas previas a la ocupación 
de los bienes y derechos afectados por la expro
piación forzosa. 

Lugar: Ayuntamiento de Orihuela. 
Día: 28 de noviembre de 1997. 
Hora: De diez treinta a trece treinta. 
El presente señalamiento será notificado por cédu

la a los afectados cuya relación figura expuesta en 
el tablón de edictos del indicado Ayuntamiento, y 
en esta Consejería, sita en la avenida Blasco lbáñez, 
número 50, debiendo aportar a dicho acto el titulo 
de propiedad y último recibo de contribución, caso 
de ser exigible. 

Se significa que el presente anuncio se publica 
igualmente a los efectos establecidos en el articu
los 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Juridico de las Administraciones Públi
cas y del Procedimiento Administrativo Común para 
los interesados que figuran como desconocidos o 
con domícilio ignorado. 

Información: Consejería de Obras Públicas, Uma
nismo y Transportes. Alicante: Avenida Aguilera, 1. 
Teléfono: (96) 592 09 24; Castellón: Avenida del 
Mar. 16. Teléfono: (964) 35 8054; Valencia: Ave
nida Blasco lbáñez. 50. Teléfono: (96) 386 64 OO. 

Valencia. 5 de noviembre de 1997.-El Conseje
ro, P. S. (articulo 4 del Decreto 31/1997. de 26 
de febrero), el Secretario general, Antonio Rodrí
guez Barberá-64.350. 

Relación de bienes y derechos afectados 

Número de orden: 1. Polígono: 77. Parcela: 1. 
SupeÍficie afectada de suelo: 75. Superficie afectada 
de vuelo: O. Derecho afectado: Propiedad. Afectado: 
Antonio Ortuño Noguera. Dirección: El Cabezol, 1. 
Localidad: 3300 Orihuela (Alicante). Uso: Cítricos. 
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Número de orden: 2. Polígono: 77. Parcela: 2. 
Superficie afectada de suelo: 976. Superficie afec
tada de vuelo: O. Derecho afectado: Propiedad. Afec
tada: Rosario Ortuño 80. Dirección: Calle Alfonso 
XIII. número 15. Localidad: 3300 Orihuela (Ali
cante). Uso: Cítricos. 

Número de orden: 3. Superficie afectada de suelo: 
162. Superficie afectada de vuelo: O. Derecho afec
tado: Propiedad. Afectado: Juzgado de Aguas de 
Orihuela. Dirección: Calle Calvo Sotelo, número 1. 
Localidad: 3300 Orihuela (Alicante). Uso: Azarbe. 

Número de orden: 4. Superficie afectada de suelo: 
310. Superficie afectada de vuelo: O. Derecho afec
tado: Propiedad. Afectados: Ángeles Garcia Murcia 
y Justo Ferrer Heredia Dirección: Parque MOPU, 
número 1, primero, EscorrateL Localidad: 3317 Orí
huela (Alicante). Uso: Cítricos. 

Número de orden: 5. Superficie afectada de suelo: 
36. Superficie afectada de vuelo: O. Derecho afec
tado: Propiedad. Afectado: «Agricultura Costa 
Levante, Sociedad Limitada». Dirección: Calle 
Mayor, 140 (San Bartolomé). Localidad: 3314 Orí
huela (Alicante). Uso: Explanada. 

Número de orden: 6. Superficie afectada de suelo: 
422. Superficie afectada de vuelo: O. Derecho afec
tado: Propiedad. Afectado: Martinez Bascuñana. 
Dirección: Calle Juan Carlos 1, número 88, San 
Bartolomé. Localidad: 3314 Orihuela (Alicante). 
Uso: Explanada 

Número de orden: 7. Polígono: 62. Parcela: 207. 
Superficie afectada de suelo: 2.468. Superficie afec
tada de vuelo: O. Derecho afectado: Propiedad. Afec
tado: Pedro Mompean Madrid. Dirección: Calle 24 
de Agosto, número 8, San Bartolomé. Localidad: 
3314 Orihuela (Alicante). Uso: Cítricos. 

Número de orden: 8. Superficie afectada de suelo: 
800. Superficie afectada de vuelo: O. Derecho afec
tado: Propiedad. Afectados: Presentación Gómez 
Ortuño y José Maria Ruiz Seva. Dirección: Carretera 
Almoradi, kilómetros 5,8, Campaneta. Localidad: 
3314 Orihuela (Alicante). Uso: Cítricos. 

Número de orden: 9. Superficie afectada de suelo: 
521. Superficie afectada'de vuelo: O. Derecho afec
tado: Propiedad. Afectado: Ayuntamiento de Orí
huela (Pedania San Bartolomé). Dirección: Carre
tera Almoradi (San Bartolomé). Localidad: 3314 
Orihuela (Alicante). Uso: Explanada. 

Número de orden: 10. Superficie afectada de sue
lo: 320. Superficie afectada de vuelo: O. Derecho 
afectado: Propiedad. Afectado: Servasa Hospital 
Comarcal Vega Baja. Dirección: Carretera Almoradi 
(San Bartolomé). Localidad: 3314 Orihuela (Ali
cante). Uso: Explanada 

Número de orden: 11. Polígono:' 77. Parcela: 172. 
Superficie afectada de suelo: 961. Superficie afec
tada de vuelo: O. Derecho afectado: Propiedad. Afec
tada: «Estaciones Servicio Martinez Meseguer, 
Socíedad Anónima». Dirección: Plaza Nueva, ático 
número 1. Localidad: 3300 Orihuela (Alicante). 
Uso: Huerta, cttricos, t. campa, camino. 

Número de orden: 13. Polígono: 77. Parcela: 151. 
Superficie afectada de suelo: 10. Superficie afectada 
de vuelo: O. Derecho afectado: Propiedad. Afectada: 
.Pistas Ituve, Sociedad Anónima». Dirección: Carre
tera Orihuela-Almoradi, kilómetro 8. Localidad: 
3314 Orihuela (Alicante). Uso: Explanada. 

Número de orden: 14. Polígono: 79. Parcela: 128. 
Superficie afectada de suelo: 5. Superficie afectada 
de vuelo: O. Derecho afectado: Propiedad. Afectada: 
«Hormigones Montemar. Sociedad Anónima •. 
Dirección: Avenida del Mar, sin número. Localidad: 
3187 Los Montesinos (Alicante). Uso: Explanada. 

CC)flsejería de Industria y Comercio 

Servicios Territoriales de Industria y Energía 

ALICANTE 

El Servicio Territorial de Industria y Energia de 
Alicante hace saber que por Resolución de fecha 
22 de abril de 1996 ha sido otorgado el permiso 
de investigación que afecta exclusivamente a la pro
vincia de Alicante. de la que se expresa número, 
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nombre, mineral, cuadriculas y términos municipa
les: 

2.476. «Vyesa •. Yeso. 71. Alicante, Agost y Mon
forte del Cid. 

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo 
ordenado en el articulo 78.2 de la vigente Ley de 
Minas de 21 de julio de 1973 (<<Boletln Oficial del 
Estado» número 176, del 24), y 10 1 del Reglamento 
General para el Régimen de la Mineda de 25 de 
agosto de 1978 (<<Boletín Oficial del Estado. núme
ro 295, de llde diciembre). 

Alicante, 9 de mayo de 1996.-El Director terri
torial, Clemente Vergara Trujillo.:-62.999. 

ALICANTE 

El Servicio Territorial de Industria y Energia de 
Alicante hace saber que por ResolucióÍl de fecha 
1 de marzo de 1996, de la Dirección General de 
Industria y Energia de la Consejeda de Industria 
y Comercio de la Generalidad Valenciana, ha sido 
otorgada la concesión directa de explotación que 
afecta exclusivamente a la provincia de Alicante, 
de la que se expresa número, nombre, mineral, cua
driculas y términos municipales. 

2.424 .• Cabezo Gordo,.. Yeso. 5. Sax. 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo 
ordenado en el articulo 78.2 de la vigente Ley de 
Minas de 21 de julio de 1973 (<<Boletín Oficial del 
Estado» número 176, del 24), y 101 del Reglamento 
General para el Régimen de la Mineda de· 25 de 
agosto de 1978 (<<Boletín Oficial del Estado» núme- . 
ro 295, de 11 de diciembre). 

Alicante, 21 de noviembre de 1996.-El DirectOr 
territorial, Clemente Vergara Trujillo.:-63.oo5. 

CASTELLÓN 

El Servicio Territorlal-de Industria y Energia de 
Castellón hace saber que ha sido otorgado el siguien
te permiso de investigación de las provincias de 
Castellón y Valencia, con expresión del número, 
nombre, mineral, cuadriculas y términos municipa
les: 

t 
2.695. «Iberyeso». Sección C. 66. Gatova Y Segorbe. 

Lo que se hace público a fin de que todos aquellos 
que tengan la condición de interesados puedan pér
sonarse en el expediente dentro del plazo de quince 
días, a partir de la presente publicación, de con
formidad con lo establecido en el articulo 70 del 
Reglamento General para el Régimen de la Mineda 
de 25 de agosto de 1978 (<<Boletín Oficial del Esta
do» número 295, de 11 de diciembre). 

Castellón, 1 de febrero de 1996.-El Director terri
torial, Juan E. Ramos Barceló.:-63.014. 

CASTELWN 

El Servicio Territorial de Industria y Energia de 
Castellón hace saber que ha sido otorgada la siguien
te concesión de explotación derivada de permiso 
de investigación del que se expresa número, nombre, 
mineral, cuadriculas, términos municipales y fecha 
de otorgamiento: 

2.536. «La Hoya». Sección C. 4. Segorbe. 17 de 
marzo de 1997. 

Lo que se hace público en cUmplimiento de 10 
ordenado en el articulo 78.2 de la vigente Ley de 
Minas de 21 de noviembre de 1995 y 10 I del Regla
mento General para el Régimen de la Mineria de 
25 de agosto de 1978 (<<Boletín Oficial del Estado» 
número 295, de 11 de diciembre). 

Castellón, 21 de marro de 1997.-El Director terri
torial, Juan E. Ramos Barceló.:-63.008. 

lunes 10 noviembre 1997 

CO~ADAUTÓNOMA 
DEARAGóN 

Departamento de Economía, 
Hacienda y Fomento 

Servicios Provinciales 

HUESCA 

Resoluci6n por la que se someté a informaci6n públi
ca la solicitud de ampliaci6n de concesi6n admi
nistrativa para el suministro de gas propano cana
lizado para usos domésticos en la poblaci6n de Bar
bastro, efectuada por la Sociedad Cooperativa limi-

tada de Consumo de Gas Barbas/ro 

La Sociedad Cooperativa Limitada de Consumo 
de Gas Barbastro es titular de una concesión admi
nistrativa para el servicio público de suministro de 
gas propano por canalización en las viviendas ubi
cadas en la zona delimitada por la ermita de San 
Ramón, calles de Benasque y rio Vero y campos 
de Barbastro, otorgada por medio de Orden de 12 
de agosto de 1995 (<<Boletín Oficial de Aragóm. 
del 24), y prorrogada por Orden de 13 de enero 
de 1997 (<<Boletín Oficial de Aragón» de 7 de 
febrero). 

Por medio de escrito de fecha 11 de marzo de 
1997 ha solicitado la ampliación de la concesión 
para atender diversos suministros comerciales en 
la citada zona. Dichos suministros serán efectuados 
a paítir de las instalaciones de almacenamiento y 
distribución de que actualmente dispone la Coo
perativa, por lo que no se ha de ejecutar instalación 
adicional alguna. 

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 7 de 
la Ley 10/1987, de 15 de junio, de Disposiciones 
Básicas para un Desarrollo Coordinado de Actua
ciones en materia de Combustibles Gaseosos, y en 
el articulo 11 del vigente Reglamento General de 
Servicio Público de Gases Combustibles se somete 
a infonn8CÍón pública la solicitud citada. 

Todas aquellas personas naturales o juridicas que 
se consideren afectadas podrán presentar alegacio
nes por medio del oportuno escrito por triplicado. 

La presentación de alegaciones se hará en las 
oficinas del Servicio Provincial de Industria, Comer
cio y Turismo de la Diputación General de Aragón 
en Huesca, sito en la plaza Cervantes, número 3, 
durante el plazo máximo de treinta días a partir 
de la publicación del presente anuncio en el «Boletín 
Oficial» correspondiente. 

Huesca, 21 de octubre de 1997.-El Director, 
Tomás Peñuelas Ruiz.:-63.04Q. 

TERUEL 

Por «Minas y Ferrocarril de Utrillas, Sociedad 
Anónima», con domicilio en avenida Valencia, 16, 
Utrillas (Teruel), ha sido presentada una solicitud 
de permiso de· investigación para recursos de la Sec
ción D), con el nombre de «Vtllarroya ID», al que 
ha correspondido el número 6.043, para una exten
sión de 40 cuadriculas mineras, ubicadas en terrenos 
pertenecientes al término municipal de Vtllarroya 
de los Pinares (Teruel), y con la siguiente desig
nación: 

Vértices Longitudes Latitudes 

1 O" 31' 20" 40° 31' 00" 
2 O" 37' 20" 40" 28' 20" 
3 0° 39' 00" 40" 28' 20" 
4 0° 30' 00" 40" 31' 00" 
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Cerrándose así el perímetro solicitado de 40 Cua
driculas mineras, longitudes referidas al meridiano 
de Greenwich. 

Habiendo sido admitida esta petición en el día 
de hoy definitivamente, en virtud de lo dispuesto 
en el articulo 70 del vigente Reglamento General 
para el Régimen de la Mineria de 25 de agosto 
de 1978, se pone en conocimiento del público, seña
lándose el plazo de quince dias, a partir de la publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado», para que, 
dentro de él. puedan presentarse ante este Servicio 
Provincial de Economia, Hacienda y Fomento las 
reclamaciones u observaciones que estimen perti
nentes. 

Teruel. I de octubre de 1997.-El Director, Fer
nando Milla Barquinero.:-63.094. 

TERUEL 

Por «Minera Sabater, Sociedad Limitada», con 
domicilio en calle Hermanos Nadal, sin número, 
Alcorisa, ha sido presentada una solicitud de per
miso de investigación para recursos de la sección C), 
con el nombre de «Otón», al que ha correspondido 
el número 6.05 1, para una extensión de 20 cua
driculas mineras, ubicadas en terrenos pertenecien
tes a los términos municipales de Monforte de 
Moyuela y Blesa, y con la siguiente designación: 

Vértices Longitudes Latitudes 

l 00 59' 40" 41° 03' 40' 
2 00 58' 40' 41° 03' 40" 
3 O" 58' 40" 41° 03' 20" 
4 O" 58' 20· 41° 03' 20' 
5 O" 58' 20" 41° 03' 00" 
6 0° 58' 00" 41° 03' 00" 
7 0° 58' 00" 41° 02' 20" 
8 0° 57' 40" 41°02' 20" 
9 0° 51' 40" 41°01'40" 

10 O" 58' 40" 41°01'40" 
11 O" 58' 40" 41°02' 00" 
12 O" 59' 00" 41°02' 00" 
13 O" 59' OO' 41°03' OO' 
14 O" 59' 40" 41°03' 00" 

Cerrándose así el perimetro solicitado de 20 cua
driculas mineras, longitudes referidas al meridiano 
de Greenwich. 

Habiendo sido admitida esta petición en el día 
de hoy definitivamente, en virtud de lo dispuesto 
en el articulo 70 del vigente Reglamento General 
para el Régimen de la Mineria de 25 de agosto 
de 1978, se pone en conocimiento del público, seña
lándose el plazo de quince dlas, a partir de la publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado», para que, 
dentro de él. puedan presentarse ante este Servicio 
Provincial de Economia, Hacienda y Fomento, las 
reclamaciones u observaciones que estimen perti
nentes. 

Teruel.-9 de octubre de 1997.-EI Director, Fer
nando Milla Barquinero.:-62.874. 

TERUEL 

Por «Piedra Natural de Azaila, Sociedad Limi
tada», con domicilio en avenida Goya, 75-77, prin
cipal, derecha, Zaragoza, ha sido presentada una 
solicitud de permiso de investigación para recursos 
de la sección C), con el nombre de «Celta lb, al 
que ha correspondido el número 6.053, para una 
extensión de 49 cuadriculas mineras, ubicadas en 
terrenos pertenecientes a los términos municipales 
de La Puebla de Hijar, Azaila, Jatiel y Castelnou, 
y con la siguiente designación: 
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Vértices Longitudes Latitudes 

1 O" 28' 00" 41° IS' 20" 
2 O" 23' 40" 41° IS' 20" 
3 0° 23' 40" 41° 14' 00" 
4 O" 24' 00" 41° 14' 00" 
S O" 24' 00' 41° 13' 20" 
6 O" 2S' 20" 41° 13' 20" 
7 O" 2S' 20" 41° 14' 20" 
8 0° 27' 20" 41° 14' 20" 
9 0° 27' 20" 41° 14' 40" 

10 0° 27' 40" 41° 14' 40" 
11 0° 27' 40" 41° IS'OO" 
12 0° 28' 00" 41° IS' 00" 

Cerrándose así el perímetro solicitado de 8 cua
driculas mineras, longitudes referidas al meridiano 
de Greenwich. 

Ha!?iendo sido admitida esta petición en el día 
de hoy definitivamente, en virtud de lo dispuesto 
en el articulo 70 del vigente Reglamento General 
para el Régimen de la Mineria, de 25 de agosto 
de 1978, se pone en conocimiento del público, seña
lándose el plazo de quince dias, a partir de la publi
cación en el «Boletin Oficial del Estado», para que, 
dentro de él, puedan presentarse ante este Servicio 
Provincial de Economia, Hacienda y Fomento 'las 
reclamaciones u observaciones que estimen perti
nentes. 
'Teruel, 10 de octubre de 1997.-El Director, Fer

nando Milla Barquinero.-63.029. 

Lunes 10 noviembre 1997 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CASTILLA-LA MANCHA 

Consejeria de Industria y Trabajo 
Delegaciones Provinciales 

TOLEDO 

Información pública del proyecto de instalación de 
transportador de caliza CastiJ/ejo-ViIlaluenga de la 

Sagra, en sustitución del teleférico 

A los efectos previstos en la Ley de Minas 
22/1973, de 21 de julio; Real Decreto 28S7/1978, 
de 2S de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 
General para el Régimen de la Minería, y en el 
articulo 86 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
somete a información pública la petición de apro
bación de proyecto y de autorización administrativa 
de la insta1ación siguiente: 

Referencia: Transportador de caliza Casti1lejo-Vi
llaluenga de la Sagra. 

Peticionario: «As1and. Sociedad AnÓIÚlllV. 
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Situación: Términos municipales de Aranjuez 
(Madrid) y Añover de Tajo, Alameda de la Sagra, 
Cobeja, Villaseca de la Sabra y Villaluenga de la 
Sagra (Toledo). 

Finalidad: Transportar piedra caliza, en sustitu
ción del teleférico, para la fabricación de cementos 
de la fábrica de «Asiand. Sociedad AnónilnlP, en 
Villaluenga de la Sagra (Toledo). 

Origen: Estación de Castillejo (Aran juez-Madrid). 

Final: «Fábrica de As1and. Sociedad AnónilnlP 
(Villaluenga de la Sagra-Toledo). 

Resumen: Cinta para el transporte de caliza tri
turada procCdente de cantera. Discurrirá sobre, una 
estructura cerrada sobre tramos elevados, a una altu
ra sobre el suelo de S metros y luces medias de 
30 metros, con una longitud de 15.250 metros y 
un desnivel entre los puntos de carga y descarga 
de 86 metros. 

Lo que se hace público para que pueda ser exa
minado el expediente en esta Delegación Provincial, 
sita en la calle Cervantes. número 3, de Toledo, 
pudiendo presentarse las alegaciones que se estimen 
oportunas, en el plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente al de la publicación de este anuncio. 

Toledo, 14 de agosto de 1997.-El Delegado pro
vincial, Álvaro Gutiérrez Prieto.-62.993. 


